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ORDEN PEJ/1122/2024, de 19 de septiembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a las Comunidades Arago-
nesas del Exterior correspondientes al ejercicio 2024.

Mediante Orden PIC/583/2024, de 29 de mayo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 111, 
de 10 de junio), se convocaron subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y 
a las Comunidades Aragonesas del Exterior, correspondientes al ejercicio 2024.

La concesión de estas subvenciones se rige por dicha convocatoria; por la Orden de 7 de 
julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno, por la que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a las Comunidades 
Aragonesas del Exterior (“Boletín Oficial de Aragón”, número 138, de 14 de julio de 2020), así 
como por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; por 
el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón; en la Ley 5/2000, de 28 de noviembre, de 
Relaciones con las Comunidades Aragonesas del Exterior y en el resto de la normativa que 
resulta de aplicación.

El objeto de la Orden PIC/583/2024, de 29 de mayo, es convocar en régimen de concu-
rrencia competitiva subvenciones destinadas a la financiación, en el año 2024, de la realiza-
ción de actividades o programas relacionados con Aragón que desarrollen las Casas o Cen-
tros de Aragón, sus Federaciones o Confederaciones y la atención a los gastos de 
funcionamiento que genere el desarrollo de dichas actividades, la atención a necesidades 
asistenciales, y en particular a las situaciones de extrema necesidad de sus personas aso-
ciadas, así como la mejora de infraestructuras y equipamientos. La citada convocatoria prevé 
tres modalidades de subvención: la realización de actividades o programas relacionados con 
Aragón y la atención de gastos de funcionamiento, la atención asistencial a situaciones de 
extrema necesidad de sus socios, y la mejora de infraestructuras y equipamientos de las 
Casas y Centros de Aragón.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de acuerdo con los establecido en el 
apartado séptimo de la Orden PIC/583/2024, de 29 de mayo, tras la instrucción del proce-
dimiento, la Comisión de valoración, designada por Resolución de 4 de septiembre de 2024, 
de la Secretaria General Técnica del Departamento de Presidencia, Economia y Justicia, 
conforme a lo previsto en el citado apartado, tras evaluar las solicitudes, emitió con fecha 6 
de septiembre de 2024 un informe de valoración, en el que figuran como anexos las rela-
ciones de solicitantes, ordenadas por estricto orden de puntuación, desglosadas por cada 
criterio de valoración, a los que se propone la concesión de subvención, indicando la cuantía 
y el objeto.

En base al informe referido de la Comisión de valoración, se ha emitido propuesta de re-
solución de la Secretaria General Técnica del Departamento de Presidencia, Economía y 
Justicia, de fecha 6 de septiembre de 2024, en el que constan como anexo I la puntuación 
obtenida y cuantía propuesta para la modalidad a) de la convocatoria: realización de activi-
dades o programas relacionados con Aragón y la atención de gastos de funcionamiento de las 
Casas y Centros de Aragón; como anexo II indicación de la puntuación obtenida y cuantía 
propuesta para la modalidad b) de la convocatoria, la atención asistencial en casos de ex-
trema necesidad de sus socios; y como anexo III indicación de la puntuación obtenida y 
cuantía propuesta para la modalidad c) de la convocatoria, la mejora en infraestructuras y 
equipamientos de las Casas y Centros de Aragón.

Todas las Casas y Centros de Aragón que han resultado beneficiarios de la subvención 
cumplen con los requisitos especificados en el apartado cuarto de la Orden PIC/583/2024, de 
29 de mayo, de convocatoria y en concreto el de estar inscritas en el Registro de Casas y 
Centros de Aragón, obligación a la que también se refiere el artículo 8 de la Ley 5/2000, de 28 
de noviembre, de Relaciones con las Comunidades Aragonesas del Exterior.

En la tramitación de los expedientes de subvención se ha cumplido lo dispuesto en las 
bases reguladoras y las condiciones fijadas en la convocatoria de las subvenciones. Los 
beneficiarios y la cuantía de las ayudas que se conceden se han seleccionado de acuerdo 
con los criterios señalados en la Orden de convocatoria, y de manera singular en aten-
ción a los programas de actividades planteados, y la experiencia acreditada en ejercicios 
anteriores, así como la aportación de cada entidad al desarrollo de las mismas, teniendo 
en cuenta, igualmente, la implantación y la capacidad de gestión de las entidades solici-
tantes.

La presente Orden por la que se resuelve la convocatoria de concesión de la subven-
ciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a las Comunidades Aragonesas del 
Exterior, será objeto de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web https://

https://www.aragon.es/-/aragoneses-en-el-exterior-gobierno-de-aragon
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www.aragon.es/-/aragoneses-en-el-exterior-gobierno-de-aragon y dicha publicación sustituirá 
a la notificación individual de las resoluciones de la subvención, conforme a lo previsto en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Y en consecuencia a la vista de las competencias que se atribuyen a la Vicepresidenta y 
Consejera de Presidencia, Economía y Justicia en el Decreto de 12 de julio de 2024, del Pre-
sidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, es-
tablecen que corresponde, entre otras, al Departamento de Presidencia, Economía y Justicia 
las competencias atribuidas al anterior Departamento de Presidencia, Interior y Cultura en 
materia de servicios jurídicos, desarrollo estatutario, relaciones institucionales, acción exte-
rior, participación ciudadana, transparencia y organización de la actividad institucional, re-
suelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a 
las Comunidades Aragonesas del Exterior correspondientes al ejercicio 2024 a los beneficia-
rios que se relacionan en los anexos I, II y III, por un importe total de 240.000 euros, de los 
cuales 170.000 euros tienen como finalidad la realización de actividades o programas relacio-
nados con Aragón y la atención de gastos de funcionamiento de las Casas y Centros de 
Aragón durante el año 2024 -modalidad a) de la convocatoria-, 10.000 euros tienen como fi-
nalidad la atención a las necesidades asistenciales y, en particular, a las situaciones de ex-
trema necesidad de sus socios durante el año 2024 -modalidad b) de la convocatoria, y 60.000 
euros tienen como finalidad la mejora de infraestructuras y equipamientos durante el año 
2024 -modalidad c) de la convocatoria.

En base a la citada disponibilidad presupuestaria, se ha repartido el importe previsto para 
cada una de las modalidades de la subvención entre sus respectivos solicitantes, en función 
de la puntuación obtenida, tras la valoración de las solicitudes, con el límite del importe solici-
tado por cada uno de ellos y del 100% de la actividad subvencionada, tal y como indica el 
artículo 6.1 de la Orden de 7 de julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de 
Aragón y a las Comunidades Aragonesas del Exterior, y el artículo 11.2 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo.

Segundo.— Las referidas subvenciones se tramitarán con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias G/10010/1216/480005/91002 (modalidades a) y b) de la convocatoria y 
G/10010/1216/780002/91002 (modalidad c).

Tercero.— El pago de las subvenciones se realizará conforme a lo dispuesto en la citada 
Orden PIC/583/2024, de 29 de mayo. Previamente al pago, deberá presentar la justificación 
correspondiente que acredite haber realizado el gasto y el pago, así como el cumplimiento de 
la actividad para los que se concedió la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en los artí-
culos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artí-
culos 35,36 44 y 45 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por lo que deberá pre-
sentar cuenta justificativa, con carácter general, con la documentación que figura en los artí-
culos 72 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones (“Boletín Oficial del Estado”, número 179, de 
25 de julio). Asimismo, el pago de las subvenciones concedidas se ajustará a lo dispuesto en 
el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, sobre pago de subvenciones concedidas con cargo 
a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones concor-
dantes.

Cuarto.— La justificación de las cantidades percibidas deberá presentarse con fecha límite 
del día 31 de octubre de 2024, según lo dispuesto en el artículo decimocuarto apartado 2 de 
la citada Orden PIC/583/2024, de 29 de mayo. La presentación fuera de plazo o su incumpli-
miento conllevará la pérdida de la subvención concedida.

Asimismo, de acuerdo con el apartado 4 del citado artículo, excepcionalmente y si por ra-
zones justificadas debidamente motivadas no pudiera realizarse o aportarse la justificación en 
el plazo previsto, el órgano concedente podrá acordar, siempre con anterioridad a la finaliza-
ción del plazo concedido, la prórroga del plazo, siempre que no se perjudiquen derechos de 
terceros.

https://www.aragon.es/-/aragoneses-en-el-exterior-gobierno-de-aragon
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Quinto.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo especificado en 
el apartado decimosexto de la Orden PIC/583/2024, de 29 de mayo, por la que se convocan 
subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a las Comunidades Aragonesas 
del Exterior correspondientes al ejercicio 2024.

Asimismo y de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, los benefi-
ciarios de subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, toda la información 
necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en la Ley en materia 
de transparencia con las consecuencias recogidas en su artículo 9.4.

Sexto.— Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, así 
como en la página web del Gobierno de Aragón - Subvenciones a Casas y Centros de Aragón 
- Comunidades Aragonesas en el Exterior, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Esta publicación sustituye a la notificación individual de conformidad con lo previsto en el 
apartado noveno de la citada Orden de 4 de junio de 2021, del Vicepresidente del Gobierno, 
y en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Séptimo.— La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Vicepresidenta y Consejera de Presi-
dencia, Economía y Justicia en el plazo de un mes a partir del siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y en el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Si no se estima oportuna la interposición del recurso anterior podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados en la misma forma, ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera del Departamento 
de Presidencia, Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ANEXO I 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN LA MODALIDAD A) REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES O PROGRA-
MAS RELACIONADOS CON ARAGÓN Y ATENCIÓN A GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  

CASA/CENTRO CIF
SOLICITUD

2024
CONCESIÓN

 2024
PUNTOS

 2024
criterio

 2 a
criterio

 2 b
criterio

 2 c
criterio

 2d
criterio

 2e
criterio

 2f
criterio

 2g
criterio

 2h

CASA DE ARAGÓN EN SEVILLA G41718271 9.276,00 €    5.765,34 € 95,0 20,0 30 5 15 0 15 5 5

CASA DE ARAGÓN EN MADRID G28490449 22.000,00 €    5.708,16 € 94,0 20,0 30 5 15 0 15 5 4

CENTRO ARAGONÉS DE CASTELLÓN G12082780 9.000,00 €    5.650,98 € 93,0 20,0 32 5 15 0 11 5 5

CENTRO ARAGONÉS DE SARRIÁ V08538910 14.000,00 €    5.193,55 € 85,0 20,0 31 5 15 0 4 5 5

CENTRO ARAGONÉS DE PALMA DE MALLORCA G07092919 14.000,00 €    5.067,75 € 82,8 17,8 30 5 5 0 15 5 5

CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO ARAGONÉS 
PUERTO DE SAGUNTO G46065355 11.150,00 €    4.964,83 € 81,0 20,0 26 5 10 0 10 5 5

CENTRO ARAGONÉS DE BADALONA G08489205 6.200,00 €    4.850,47 € 79,0 20,0 30 4 15 0 4 2 4

CASA DE ARAGÓN DE CERDANYOLA DEL VALLÉS G61798401 8.000,00 €    4.833,32 € 78,7 16,7 31 5 15 0 7 2 2

CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO ARAGONÉS DE 
MOLLET Y COMARCA G58415001 6.000,00 €    4.621,76 € 75,0 20,0 30 5 5 0 9 1 5

CASA DE ARAGÓN EN TRES CANTOS G83165605 13.956,94 €    4.621,76 € 75,0 16,0 26 5 10 0 11 2 5

UNIÓN ARAGONESA DEL MAR DEL PLATA N5281065B 4.927,68 €    4.507,40 € 73,0 20,0 27 5 13 0 0 3 5

CASA DE ARAGÓN EN ALBACETE G02114650 10.000,00 €    4.393,04 € 71,0 20,0 30 3 8 0 7 1 2

CIRCULO DE ARAGON DE BUENOS AIRES N5281057I 5.100,00 €    4.175,76 € 67,2 19,2 25 5 10 0 2 3 3

CASA DE ARAGÓN EL PRAT DE LLOBREGAT G58429689 4.500,00 €    4.175,76 € 67,2 14,2 27 5 5 0 11 0 5

ASOC. AMIGOS DE ARAGÓN CENTRO ESPAÑOL DEL 
PARANÁ CURITIBA N5081035G 13.250,00 €    4.107,14 € 66,0 20,0 25 5 10 0 0 3 3

CENTRO CULTURAL DE ARAGÓN EN TARRAGONA V43037233 6.000,00 €    4.049,97 € 65,0 20,0 29 2 3 0 2 5 4

CASA DE ARAGÓN DE LLEIDA G25017278 12.000,00 €    3.992,79 € 64,0 15,0 28 4 5 0 6 4 2

CASA DE ARAGÓN EN LA CORUÑA G15251366 6.344,41 €    3.958,47 € 63,4 10,4 25 5 15 0 4 2 2

CASA DE ARAGÓN DEL HENARES G81433377 12.000,00 €    3.889,86 € 62,2 13,2 30 5 4 0 4 1 5

CENTRO ARAGONÉS DE HOSPITALET DE LLOBREGAT G60082302 8.000,00 €    3.878,43 € 62,0 20,0 29 1 5 0 2 3 2

CASA DE ARAGÓN DE  GAVÁ, VILADECANS Y 
CASTELLDEFELS G58031832 8.000,00 €    3.866,99 € 61,8 18,8 28 3 5 0 2 1 4

CENTRO ARAGONÉS DE ELCHE G03084175 12.000,00 €    3.861,28 € 61,7 12,7 30 5 5 0 4 0 5

CENTRO ARAGONÉS DE RUBÍ G58085010 5.000,00 €    3.735,49 € 59,5 10,5 30 5 4 0 4 1 5

CENTRO ARAGONÉS DE BARCELONA G08489213 9.000,00 €    3.649,71 € 58,0 20,0 30 3 3 0 0 0 2
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CASA/CENTRO CIF
SOLICITUD

2024
CONCESIÓN

 2024
PUNTOS

 2024
criterio

 2 a
criterio

 2 b
criterio

 2 c
criterio

 2d
criterio

 2e
criterio

 2f
criterio

 2g
criterio

 2h

COLECTIVIDAD ARAGONESA DE CHILE N5121031H 18.186,00 €    3.478,18 € 55,0 20,0 24 2 0 0 2 3 4

AGRUPACIÓN ARAGONESA DE VENEZUELA N4841194F 21.490,00 €    3.478,18 € 55,0 20,0 8 5 5 0 10 3 4

CENTRO ARAGONÉS DE TERRASSA G61440707 5.500,00 €    3.421,00 € 54,0 20,0 20 3 3 0 2 1 5

CENTRO ARAGONÉS DE VALENCIA G46094991 22.760,00 €    3.421,00 € 54,0 20,0 24 2 3 0 0 1 4

CENTRO ARAGONÉS DE SABADELL G58249186 9.000,00 €    3.295,20 € 51,8 11,8 27 3 3 0 2 1 4

CENTRO ARAGONÉS EL CACHIRULO REUS G43031228 5.400,00 €    3.266,61 € 51,3 15,3 28 2 4 0 0 2 0

CENTRO ARAGONÉS DE ESPLUGUES DE LLOBREGAT G62579982 6.600,00 €    3.192,28 € 50,0 20,0 22 2 3 0 0 2 1

ASOCIACIÓN CASA DE ARAGÓN DE MELILLA G52029006 2.590,00 €    2.590,00 € 50,0 14,0 19 5 4 0 5 1 2

CASA DE ARAGÓN EN LA RIOJA G26072223 15.784,76 €    2.877,80 € 44,5 6,5 22 5 3 0 4 0 4

CASA DE ARAGÓN EN ÁLAVA G01120922 6.100,00 €    2.849,21 € 44,0 13,0 12 0 15 0 4 0 0

CENTRO ARAGONÉS DE BENICARLÓ G12278958 2.400,00 €    2.400,00 € 43,5 11,5 19 1 5 0 2 2 3

CASA DE ARAGÓN EN NAVARRA G31961055 10.000,00 €    2.717,70 € 41,7 6,7 21 3 3 0 6 0 2

CENTRO RECREATIVO Y CULTURAL ARAGONÉS 
RIPOLLET G61197828 8.000,00 €    2.643,36 € 40,4 10,4 15 4 4 0 2 3 2

CENTRO ARAGONÉS EN VINAROZ G12095972 12.660,00 €    2.380,34 € 35,8 8,8 18 1 4 0 2 2 0

CENTRO ARAGONÉS EN CANTABRIA V39398268 8.550,00 €    2.277,42 € 34,0 11,0 17 1 3 0 0 2 0

CENTRO ARAGONÉS DE BILBAO G48109151 21.000,00 €    2.180,21 € 32,3 8,3 19 2 3 0 0 0 0

AGRUPACIÓN ARTÍSTICA ARAGONESA DE BLANES Y 
COMARCA G17872342 6.500,00 €    2.168,77 € 32,1 11,1 16 0 3 0 0 2 0

ASOCIACIÓN CULTURAL ARAGONESA DE SALOU G43443282 3.100,00 €    2.140,19 € 31,6 6,6 19 2 3 0 0 0 1

CASA REGIONAL DE ARAGÓN-PEÑA FOLKLORE 
ARAGONÉS G59779553 2.000,00 €    2.000,00 € 31,3 14,3 11 1 3 0 0 0 2

CASA DE ARAGÓN DE VALLADOLID G47209333 11.233,00 €    2.123,03 € 31,3 2,3 19 3 3 0 4 0 0

CASA DE ARAGÓN DE SAGUNTO G96539887 4.000,00 €    2.020,12 € 29,5 3,5 21 3 0 0 0 2 0

CENTRO ARAGONÉS EN VALLS G43042985 3.500,00 €    1.694,19 € 23,8 6,8 13 1 3 0 0 0 0

ASOCIACIÓN AMIGOS DE ARAGÓN, asbl N0171715F 3.716,00 €    1.591,27 € 22,0 6,0 10 1 3 0 0 2 0

CENTRO ARAGONÉS DE TORTOSA G43256262 4.000,00 €    1.271,07 € 16,4 5,4 9 0 0 0 0 2 0

CASA REGIONAL DE ARAGÓN DE MOLLERUSSA G25213828 6.200,00 €    1.002,86 € 11,7 3,7 5 0 3 0 0 0 0

 

 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
92

70
08

27/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 189

28620

 

 

ANEXO II 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN LA MODALIDAD B) LA ATENCIÓN ASISTENCIAL EN SITUACIONES 
DE EXTREMA NECESIDAD DE LAS PERSONAS ASOCIADAS 

 

 

NOMBRE CENTRO CIF PAIS CUANTÍA 
SOLICITADA

CONCESIÓN 
2024

COLECTIVIDAD ARAGONESA DE CHILE N5121031H CHILE          1.500,00 € 1.000,00  

AGRUPACIÓN ARAGONESA DE VENEZUELA N4841194F VENEZUELA        10.000,00 € 9.000,00  
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ANEXO III 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN LA MODALIDAD C) LA MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUI-
PAMIENTOS 

CASA/CENTRO CIF SOLICITADO
 2024

CONCESIÓN
 2024

PUNTOS
 2024

criterio 2 
a

criterio 2 
b

criterio 2 
c

CASA DE ARAGÓN EN MADRID G28490449 15.750,00 € 3.980,13 € 85,80 50,00 15,80 20

CENTRO ARAGONÉS DE SARRIÁ V08538910 15.000,00 € 3.959,63 € 85,30 50,00 15,30 20

CENTRO ARAGONÉS DE CASTELLÓN G12082780 19.000,00 € 3.725,83 € 80,00 30,00 30,00 20

CASA DE ARAGÓN EN SEVILLA G41718271 8.849,28 € 3.325,95 € 71,00 36,40 24,60 10

CENTRO ARAGONÉS DE VALENCIA G46094991 15.000,00 € 3.281,53 € 70,00 50,00 0,00 20

CENTRO ARAGONÉS EN VALLS G43042985 1.600,00 € 1.600,00 € 70,00 50,00 0,00 20

CENTRO ARAGONÉS DE PALMA DE MALLORCA G07092919 3.200,00 € 2.957,80 € 62,71 41,40 1,31 20

UNIÓN ARAGONESA DEL MAR DEL PLATA N5281065B 4.787,00 € 2.925,30 € 61,98 40,17 1,82 20

CENTRO ARAGONES DE BARCELONA G08489213 2.359,50 € 2.359,50 € 52,75 47,75 0,00 5

CENTRO CULTURAL DE ARAGON EN TARRAGONA V43037233 6.000,00 € 2.392,93 € 50,00 30,00 0,00 20

CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO ARAGONÉS G46065355 6.150,50 € 2.282,61 € 47,52 2,73 24,79 20

COLECTIVIDAD ARAGONESA DE CHILE N5121031H 5.600,00 € 2.164,56 € 44,86 35,60 4,26 5

CENTRO ARAGONÉS DE TERRASSA G61440707 3.000,00 € 2.128,57 € 44,05 30,00 4,05 10

CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO ARAGONÉS 
DE MOLLET Y COMARCA G58415001 5.000,00 € 2.122,46 € 43,91 0,00 23,91 20

CENTRO ARAGONÉS DE HOSPITALET DE 
LLOBREGAT G60082302 7.300,00 € 1.946,41 € 39,95 14,10 20,85 5

CASA DE ARAGÓN DEL HENARES G81433377 9.111,13 € 1.938,69 € 39,78 32,22 2,56 5

CIRCULO DE ARAGON DE BUENOS AIRES N5281057I 2.300,00 € 1.747,09 € 35,46 15,46 0,00 20

CASA DE ARAGÓN DE CERDANYOLA DEL 
VALLÉS G61798401 2.900,00 € 1.654,25 € 33,37 8,68 4,69 20

CASA DE ARAGÓN DE LLEIDA G25017278 1.900,00 € 1.619,86 € 32,60 12,60 0,00 20

CASA DE ARAGÓN EN LA RIOJA G26072223 4.293,77 € 1.405,78 € 27,78 9,80 7,98 10

CENTRO ARAGONÉS DE BADALONA G08489205 600,00 € 600,00 € 23,87 0,00 3,87 20
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CASA/CENTRO CIF SOLICITADO
 2024

CONCESIÓN
 2024

PUNTOS
 2024

criterio 2 
a

criterio 2 
b

criterio 2 
c

CENTRO RECREATIVO Y CULTURAL ARAGONÉS 
RIPOLLET G61197828 1.700,00 € 1.171,63 € 22,51 1,80 10,71 10

CENTRO ARAGONÉS EN VINAROZ G12095972 800,00 € 800,00 € 21,80 0,00 1,80 20

ASOCIACIÓN DE LOS AMIGOS DE ARAGÓN 
CENTRO ESPAÑOL DEL PARANÁ N5081035G 3.500,00 € 1.060,03 € 20,00 0,00 15,00 5

AGRUPACIÓN ARAGONESA DE VENEZUELA N4841194F 1.188,00 € 1.015,16 € 18,99 0,00 8,99 10

CASA DE ARAGÓN EN ÁLAVA G01120922 350,00 € 350,00 € 16,80 0,00 6,80 10

ASOCIACIÓN CULTURAL ARAGONESA DE SALOU G43443282 1.350,00 € 895,64 € 16,30 0,00 11,30 5

CENTRO ARAGONÉS DE ELCHE G03084175 1.933,55 € 873,45 € 15,80 0,00 5,80 10

CENTRO ARAGONÉS DE RUBÍ G58085010 1.600,00 € 820,12 € 14,60 9,60 0,00 5

CASA DE ARAGÓN EN ALBACETE G02114650 750,00 € 750,00 € 13,45 2,40 1,05 10

CASA DE ARAGÓN EN LA CORUÑA G15251366 1.000,00 € 749,02 € 13,00 0,00 3,00 10

CASA DE ARAGÓN EL PRAT DE LLOBREGAT G58429689 650,00 € 650,00 € 11,95 0,00 1,95 10

CASA DE ARAGÓN EN NAVARRA G31961055 208,00 € 208,00 € 11,89 0,00 1,89 10

CENTRO ARAGONES DE ESPLUGUES DE 
LLOBREGAT G62579982 1.650,00 € 538,07 € 8,25 0,00 3,25 5
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